
Corpoguoliro
AUTo No. 1490 DE 2oro

(22DE DICIEMBRE)

,,poR EL cuAL sE AVocA coNoctMtENTo DE LA soltclruD DE lpnoancÉN DEL PLAN DE

CONTINGENCIA ANTE EL DERRAME DE H¡DROCARBUROS O SUSTANCIAS NOCIVAS PARA LA

óilRAbtóñ óe u-pu¡NTA TRITuRADoRA y pRoDUcroRA DE MEzcLA nsrÁlrlc¡ uBlcADA EN

EL PRED¡o MARIAMINA, JURIsDIcc¡Óx oeI MUNICIPIo DE DIBULLA - LA GUAJIRA, CUYA PLANTA

ES DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA VALORES Y CONTRATOS S.A. 'VALORCON S,A.''; SE LIQUIDA

EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUACION Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS

DrsP0slcl0NES'

EL CORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAMIENTO, PERMISO Y AUTORIZACIONES

AMBTENTALES DE LA coRpoRActóN Ruróruoun REctoNAL DE LA GUAJIRA,

"CORpOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por, el Decreto 1076

de 2015, la Ley 99 de 1993, demás normas concordantes, y

GONSIDERANDO:

Que de conformidad con el articulo 338 de la constitución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos

puede permitir que tas autoridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes,

foro ir.up.ración de los costos de bs servicios que le presten o participación en los beneficios que le

proporcionen.

eue según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones AutÓnomas

ñ.é¡..iái ejercer la función de máxima autorid'ad ambiental en el área de su jurisdicciÓn de. acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Medio

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Tenitorial.

Que según el Articulo 31 de la Ley gg de 1g93, numerales 12y 13, se establece como funciones de las

corporaciones Autónomas Regionaies, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua,

suelo, aire y demás recursoJ naturales renovables, lo cuai comprende la expedición de las respectivas

licencias ambientales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme

a la Ley, las contribuciánes, tasas, derechos, tarifas y multas genenadas por el uso y aprovechamiento de los

mismos, fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el

Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial'

eue en el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRPoGUAJlM,

se constituye en la máxima autoriáad ambiehtal, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,

permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área de su

jurisdicción,

eue el articulo 2g de la ley 344 de 1996, modificado por el artículo 96 de la ley 633 de2000 y el articulo 48

del decreto g55 de 2000; faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servicio de evaluaciÓn y

seguimiento Oe ta ticencü ambiental, permiso, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y

mánejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos'

Que el Artículo 2.2.3.3.4.14de1 Decreto 1076 de 2015 establece que: Plan de contingencia para el Manejo de

Derrames Hidrocarburoi o Sustancias Nocivas. Los usuarios que exploren, exploten, manufacturen, retinen,

transformen, procesen, transporten o almacenen hidrocarburos o sustancias nocivas para la salud y para los

recursos hidrobiolÓgicos, deberán estar provistos de un plan de contingencia y control de derrames' el cual

deberá contar con lá aprobación de la autoridad ambiental competente'

eue la corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRPoGUAJIRA, realiza el cobro de los servicios de

evaluación y seguimiántos de coñformidad con lo establecido en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala las

tarifas para su realización.
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Que el señor JAIME MASSARD BALLESTAS en su condición de Representante Legal de la Empresa
VALORES Y CONTRATOS S.A. "VALORCON S.A.", presenta escrito de fecha 1 de Diciembre de 2016 y
recibido en esta Corporación bajo Radicado interno No. ENT- 1908 de fecha 1 de Diciembre de 2016, para
que se realice la respectiva Evaluación del Plan de Contingencia y Emergencia ante el derame de
Hidrocarburos o Sustancias Nocivas, para la operación de la planta trituradora y productora de mezcla
asfáltica ubicada en el predio Mariamina en el Km 46 vía Riohacha - Dibulla, La Guajina, cuya planta es de
propiedad de la Empresa VALORES Y CONTRATOS S.A. 'VALORCON S,A.", de conformidad con la
normatividad Ambiental vigente.

Que según memorando de liquidación de fecha 12 de Diciembre de 2016, proyectado por la Oficina de
EvaluaciÓn, Conhol y Monitoreo Ambiental, se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de
la solicitud antes mencionada, se requiere de la utilización de unos funcionarios, situación que origina costos
econÓmicos, tales como honorarios orofesionales v oasfos cle viaie discriminados de le cin¡rionra fnrma'tales como honorarios de viaje discriminados de la siguiente forma:
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P. Esp. Grado
15 118148 1 1 z 48262 48262 $ 402.705
P. Esp. Grado
tc 118148 0 0 1 1 0 0 $ 118,148

1) COSTo HoNORARTOS Y uÁncos (IH)
$ 520.852

(2)GASTOS DE VTAJE

(3) COSTo ANÁL|StS DE LABORATORTO y OTROS ESTUDTOS

COSTO TOTAL (1+2+3)

cosTo pE ApMtN|STRACtóN (25%)
$ 520.852

$ 130,213

VALOR TABLA ÚHrcR s 651.065
VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXIMA A coBRAR poR vALoR DEL pRoyEcTo (ART. e6 LEy 633 DE 2000)

lrotel vRron oel coBRo poR sERvtcto DE
- 

Conesponde a to, prfrr,onue
-'Conesponde 

al número de dias requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento).

Que el valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre coRPoGUAJIRA por los servicios de
evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA y
UN MIL SESENTA Y CINCO PESOS($65r.065) M/CTE.

Que esta suma deberá consignarse en la Cuenta Corriente No 526 323 35 2g4 de BANCOLOMBIA .
Sucursal Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha
consignación, ante la Tesorería y copia a la Subdirección de Autoridad AmbientaÍde COhpOe Un.llRR.

Que en nzÓn y mérito de lo anteriormente expuesto, el Coordinador del Grupo de Licenciamiento, permiso y
Autorizaciones Ambientales de CORpOGUAJIRA.

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Avocar conocimiehto de la solicitud de Evaluación del plan de
Contingencia ante el dename de Hidrocarburos o Sustancias Nobivas, para la operación de la.planta
trituradora y productora de mezcla asfáltica ubicada en el predio Mariamina en el Km 46 via Riohacha -Dibulla, La Guajíra, cuya planta es de propiedad de la Empresa VALoRES y coNTRATos s.A. "vALoRcoN



CorpO$U$f,ffiada con et Nit.800.182.330-8, radicada en la Ciudad de Bananquilla - Atlántico; solicitud

realizada por el señor JAIME MASSARD BALLESTAS en su condición de Representante Legal de la Empresa

en mención mediante escrito de fecha 1 de Diciembre de 2016 y registrado en esta CorporaciÓn con Radicado

intemo No. ENT - 1908 de fecha 1 de Diciembre de 2016.

ARTTCULO SEGUNDO: La ESTACIÓN DE SERVICIO VILLA ESTHER debeÉ cancelar por

concepto'de los servicios de tÉmite y evaluación, la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN lvllL

sEsEñTA y clNco pEsos ($6sr.06s) M/crE, de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta

providencia, dentro de los diez (10) dias siguientes a su ejecutoria'

PARAGRAFO:
suministrado por el interesado:

El transporte para traslado de la comisiÓn al-sitio de la visita será

ARTICULO SEXTO:

WEB de CORPOGUAJIM.

ARTICULO TERCERO: para efectos de acreditar la cancelaciÓn de la suma antes indicada, el

usuario debeÉ presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la_fecha de consignación, dos copias del

comprobante de'ingreso expedido por la Tesoieria de CÓRPOGUAJIM, en razÓn de dicho pago, con destino

alExpediente

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término

pi.uitto én el ArtÍculo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,

sin embargo esto no ex¡rñe a coRpoGUAJlM de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar

las actividades sin los permisos respectivos'

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de EvaluaciÓn, Control y Monitoreo Ambiental

de esta entidad, para los fines pertinentes'

Este acto administrativo debeÉ publicarse en el Boletin oficialy/o página

ARTICULO SEpTlMo: por la Subdirección de Autoridad Ambientalde esta CorporaciÓn, notificar

.i nrprrrrnt nte Legar de ra VALORES y coNTMTos s.A.. "vALoRcoN sA." ubicada en la ciudad de

Bananquilla - Atlántico.

ART¡CULO OCTAVO: por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorporaciÓn, notificar

a la Procuradora Judicial, Ambiental y Agrario - seccional Guajina.

ARTICULO NOVENO: Contra el presente Auto procede el Recurso de ReposiciÓn conforme a lo

establecido en la LeY 1437 de2011.

ARTICULO DECIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificaciÓn'

NONFIQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, capital del Departamento de la Guajira, alos22dias del mes de Diciembre de 2016'

Permiso y

C¡nela 7 fl0. 12' 15
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